
 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    22222222    13/MAY13/MAY13/MAY13/MAY    APLAZADOS Y 22APLAZADOS Y 22APLAZADOS Y 22APLAZADOS Y 22    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
C.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARA    

 
288.1288.1288.1288.1    BATISTA PÉREZ, GONZALOBATISTA PÉREZ, GONZALOBATISTA PÉREZ, GONZALOBATISTA PÉREZ, GONZALO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”    

 
283.A283.A283.A283.A    AZZOUZ, MOHAMMEDAZZOUZ, MOHAMMEDAZZOUZ, MOHAMMEDAZZOUZ, MOHAMMED    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON PALABRAS 
O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

 
E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”    
 

283.A283.A283.A283.A    GARCÍA CARRASCO, DAVGARCÍA CARRASCO, DAVGARCÍA CARRASCO, DAVGARCÍA CARRASCO, DAVIDIDIDID    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON PALABRAS 
O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

 
PEÑA MADRIDISTA CORIAPEÑA MADRIDISTA CORIAPEÑA MADRIDISTA CORIAPEÑA MADRIDISTA CORIA    

 
288.1288.1288.1288.1    MARTÍN MARTÍN, ÁLVAROMARTÍN MARTÍN, ÁLVAROMARTÍN MARTÍN, ÁLVAROMARTÍN MARTÍN, ÁLVARO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
C.D. JARIZAC.D. JARIZAC.D. JARIZAC.D. JARIZA    

 
288.1288.1288.1288.1    MARTÍN BERMAJO, DANIELMARTÍN BERMAJO, DANIELMARTÍN BERMAJO, DANIELMARTÍN BERMAJO, DANIEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
C.D. JARIZAC.D. JARIZAC.D. JARIZAC.D. JARIZA    

 
280.B280.B280.B280.B    

HORNERO HERNÁNDEZ, JOSÉHORNERO HERNÁNDEZ, JOSÉHORNERO HERNÁNDEZ, JOSÉHORNERO HERNÁNDEZ, JOSÉ    
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

6666    

INSULTAR U OFENDER GRAVE, OSTENSIBLE O REITERADAMENTE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, 
DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS. 

 
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    

 
288.1288.1288.1288.1    GARCÍA FERNÁNDEZ, JORGEGARCÍA FERNÁNDEZ, JORGEGARCÍA FERNÁNDEZ, JORGEGARCÍA FERNÁNDEZ, JORGE    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
C.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLO    

 
288.1288.1288.1288.1    VAQUERO RAMIRO, PABLOVAQUERO RAMIRO, PABLOVAQUERO RAMIRO, PABLOVAQUERO RAMIRO, PABLO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
A.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORET    

 
288.1288.1288.1288.1    GUERRA HIDALGO, JONATHANGUERRA HIDALGO, JONATHANGUERRA HIDALGO, JONATHANGUERRA HIDALGO, JONATHAN    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 
 



 

 
 
 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    21212121    29/ABR29/ABR29/ABR29/ABR    21 Y APLAZADOS21 Y APLAZADOS21 Y APLAZADOS21 Y APLAZADOS    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONSANCIONSANCIONSANCIONES Y ACUERDOSES Y ACUERDOSES Y ACUERDOSES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    

 
288.1288.1288.1288.1    REVERIEGO GONZÁLEZ, MIGUELREVERIEGO GONZÁLEZ, MIGUELREVERIEGO GONZÁLEZ, MIGUELREVERIEGO GONZÁLEZ, MIGUEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
A.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORET    

 
283.A283.A283.A283.A    GONZÁLEZ LEÓN, MARIOGONZÁLEZ LEÓN, MARIOGONZÁLEZ LEÓN, MARIOGONZÁLEZ LEÓN, MARIO    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON PALABRAS 
O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

 
A.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORET    

 
283.B283.B283.B283.B    SILVA SAAVEDRA, MANUELSILVA SAAVEDRA, MANUELSILVA SAAVEDRA, MANUELSILVA SAAVEDRA, MANUEL    3333    

AGREDIR  A UN CONTRARIO. 

 

 

OTROS ACUERDOS: 
 
REF 15.- A.D. SAN JORGE – C.F. TRUJILLO (17/04/10). 
Una vez concluido el plazo para la presentación de alegaciones, acordamos sancionar con las perdida 
del partido por 3-0 a la A.D. SAN JORGE según el artículo 246 del R.F.E.F. por alineación indebida de D. 
JOSÉ M. PRIETO PÉREZ en dicho partido al no tener la edad permitida para poder participar en la 
categoría a la que pertenece dicho encuentro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    20202020    22/ABR22/ABR22/ABR22/ABR    20202020    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
C.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARA    

 
285.D285.D285.D285.D    

RODRÍGUEZRODRÍGUEZRODRÍGUEZRODRÍGUEZ----TABARES TABARES TABARES TABARES 
CAMINERO, ÁNGELCAMINERO, ÁNGELCAMINERO, ÁNGELCAMINERO, ÁNGEL    

1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO. 

 
C.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARA    

 
285.D285.D285.D285.D    CALECALECALECALERO ESCUDERO, ÁLVARORO ESCUDERO, ÁLVARORO ESCUDERO, ÁLVARORO ESCUDERO, ÁLVARO    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO. 

 
A.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBAS    

 
283.B283.B283.B283.B    

MARTÍN VILLARINO,MARTÍN VILLARINO,MARTÍN VILLARINO,MARTÍN VILLARINO,    
JUAN MANUELJUAN MANUELJUAN MANUELJUAN MANUEL    

1111    

AGREDIR A UN CONTRARIO. 

 
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    

 
288.1288.1288.1288.1    DÍAZ DÍAZ DÍAZ DÍAZ TOLEDO, JOSÉ A.TOLEDO, JOSÉ A.TOLEDO, JOSÉ A.TOLEDO, JOSÉ A.    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    

 
288.1288.1288.1288.1    DÍAZ GARZÓN, CRISTIANDÍAZ GARZÓN, CRISTIANDÍAZ GARZÓN, CRISTIANDÍAZ GARZÓN, CRISTIAN    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
A.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGE    

 
285.D285.D285.D285.D    MARTÍN OVEJERO, JOSUÉMARTÍN OVEJERO, JOSUÉMARTÍN OVEJERO, JOSUÉMARTÍN OVEJERO, JOSUÉ    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO. 

 

 

OTROS ACUERDOS: 
 
REF 15.- A.D. SAN JORGE – C.F. TRUJILLO (17/04/10). Abrir expediente. 
Conceder un plazo de tres días al club A.D. SAN JORGE para que por escrito presente las alegaciones 
que estime oportunas en relación a la alineación de D. JOSÉ M. PRIETO PÉREZ en dicho encuentro, 
teniendo este jugador licencia alevín en vigor con dicho club. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JJJJORNADAORNADAORNADAORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    19191919    15/ABR15/ABR15/ABR15/ABR    19191919    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
C.P. BROCENSEC.P. BROCENSEC.P. BROCENSEC.P. BROCENSE    

 
284.B284.B284.B284.B    MACÍAS CORDOBÉS, JORGEMACÍAS CORDOBÉS, JORGEMACÍAS CORDOBÉS, JORGEMACÍAS CORDOBÉS, JORGE    1111    

MENOSPRECIAR NOTORIAMENTE LA AUTORIDAD DEL ÁRBITRO O JUEZ DE LÍNEA. 

 
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    

 
288.1288.1288.1288.1    PORPORPORPORRAS CANDELEDA, JOSÉ LUISRAS CANDELEDA, JOSÉ LUISRAS CANDELEDA, JOSÉ LUISRAS CANDELEDA, JOSÉ LUIS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
C.F. TRUJILLO “B”C.F. TRUJILLO “B”C.F. TRUJILLO “B”C.F. TRUJILLO “B”    

 
288.1288.1288.1288.1    GARCÍA DE JULIÁN, FERNANDOGARCÍA DE JULIÁN, FERNANDOGARCÍA DE JULIÁN, FERNANDOGARCÍA DE JULIÁN, FERNANDO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
A.D. A.D. A.D. A.D. SAN JORGESAN JORGESAN JORGESAN JORGE    
 

287287287287    VILLARINO OLMEDO, ALEJANDROVILLARINO OLMEDO, ALEJANDROVILLARINO OLMEDO, ALEJANDROVILLARINO OLMEDO, ALEJANDRO    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    18181818    8/ABR8/ABR8/ABR8/ABR    18181818    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
C.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLO    

 
288.1288.1288.1288.1    PÉREZ RODRÍGUEZ, JOSÉ I.PÉREZ RODRÍGUEZ, JOSÉ I.PÉREZ RODRÍGUEZ, JOSÉ I.PÉREZ RODRÍGUEZ, JOSÉ I.    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
C.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLO    

 
288.1288.1288.1288.1    VAQUERO RAMIRO, PABLOVAQUERO RAMIRO, PABLOVAQUERO RAMIRO, PABLOVAQUERO RAMIRO, PABLO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO.. 

 
A.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBAS    

 
287287287287    APARICIO DA SILVA, LUIS MIAPARICIO DA SILVA, LUIS MIAPARICIO DA SILVA, LUIS MIAPARICIO DA SILVA, LUIS MIGUELGUELGUELGUEL    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    17171717    25/MAR25/MAR25/MAR25/MAR    17171717    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
E.F. TALAYUE.F. TALAYUE.F. TALAYUE.F. TALAYUELAELAELAELA    

 
282828288.18.18.18.1    MDOUHAR, YASSINEMDOUHAR, YASSINEMDOUHAR, YASSINEMDOUHAR, YASSINE    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    

 
282828287777    JIMÉNEZ VASCO, ALEJANDROJIMÉNEZ VASCO, ALEJANDROJIMÉNEZ VASCO, ALEJANDROJIMÉNEZ VASCO, ALEJANDRO    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUSUSUSUBCOMITÉBCOMITÉBCOMITÉBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    11116666    18181818/MAR/MAR/MAR/MAR    11116666    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
I.E.S.O. TORREJONCILLOI.E.S.O. TORREJONCILLOI.E.S.O. TORREJONCILLOI.E.S.O. TORREJONCILLO    
 

288.1288.1288.1288.1 
GASPAR SÁNCHEZ,GASPAR SÁNCHEZ,GASPAR SÁNCHEZ,GASPAR SÁNCHEZ,    
MANUEL JESÚSMANUEL JESÚSMANUEL JESÚSMANUEL JESÚS    

1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

    
I.E.S.O. TORREJONCILLOI.E.S.O. TORREJONCILLOI.E.S.O. TORREJONCILLOI.E.S.O. TORREJONCILLO    
 

285.D285.D285.D285.D 
RODRIGO MORENO, AGUSTÍNRODRIGO MORENO, AGUSTÍNRODRIGO MORENO, AGUSTÍNRODRIGO MORENO, AGUSTÍN    

(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    
3333    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO. 

 

 

OTROS ACUERDOS: 
 
REF 09.- C.P. SAN MIGUEL – E.F. TALAYUELA (06/03/10). 
Una vez recibidas las alegaciones oportunas por parte del C.P. SAN MIGUEL en relación a la alineación 
indebida de un jugador con la ficha federativa del jugador de su equipo D. EDUARDO LOZANO 
HORNERO, y entendiendo que el desconocimiento de los jugadores no es motivo suficiente para alinear a 
un jugador con la licencia federativa de otro. Acordamos dar por perdido el partido al C.P. SAN MIGUEL 
por el tanteo de 3 goles a 0, según el art. 246.1 del RGFEF 

 
REF 12.- A.D. SERFINEX CORIA “B” – E.M.D. “EL REGAJO” (06/03/10). 
Una vez visto el recurso de la E.M.D. “EL REGAJO”, este COMITÉ entiende que ninguno de los argumentos 
del escrito presentado, demuestra de forma concluyente el posible error material del árbitro en los 
hechos descritos en su redacción del acta, además que es bien conocido que las actas gozan de la 
presunción de veracidad. Por lo tanto, acordamos mantener las sanciones impuestas a los jugadores de 
la E.M.D. “EL REGAJO”.  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FEFEFEFECHACHACHACHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    15151515    11/MAR11/MAR11/MAR11/MAR    15151515    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”    
 

282828283.B3.B3.B3.B NÚÑEZ SEÑAS, JONATHANNÚÑEZ SEÑAS, JONATHANNÚÑEZ SEÑAS, JONATHANNÚÑEZ SEÑAS, JONATHAN    2222    

AGREDIR A UN CONTRARIO. 

    
E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”    
 

282828280.B0.B0.B0.B FERNÁNDEZ GUILLÉN, ANTONIOFERNÁNDEZ GUILLÉN, ANTONIOFERNÁNDEZ GUILLÉN, ANTONIOFERNÁNDEZ GUILLÉN, ANTONIO    10101010    

INSULTAR U OFENDER GRAVE, OSTENSIBLE O REITERADAMENTE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, 
DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS. 

    
E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”    
 

287287287287    
283.A283.A283.A283.A    

DURÁN MENESES, JOSÉ MANUELDURÁN MENESES, JOSÉ MANUELDURÁN MENESES, JOSÉ MANUELDURÁN MENESES, JOSÉ MANUEL    6666    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 
DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON PALABRAS 
O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO 

    
C.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑO    
 

288.1288.1288.1288.1 DE CASTRO SÁNCHEZ, ANDRÉSDE CASTRO SÁNCHEZ, ANDRÉSDE CASTRO SÁNCHEZ, ANDRÉSDE CASTRO SÁNCHEZ, ANDRÉS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

    
CD. JARIZACD. JARIZACD. JARIZACD. JARIZA    
 

288.1288.1288.1288.1 SÁNCHEZSÁNCHEZSÁNCHEZSÁNCHEZ HERNÁNDEZ, DELFÍN HERNÁNDEZ, DELFÍN HERNÁNDEZ, DELFÍN HERNÁNDEZ, DELFÍN    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

    
CD. JARIZACD. JARIZACD. JARIZACD. JARIZA    
 

285.H285.H285.H285.H 
HORNERO HERNÁNDEZ, JOSÉHORNERO HERNÁNDEZ, JOSÉHORNERO HERNÁNDEZ, JOSÉHORNERO HERNÁNDEZ, JOSÉ    

(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    
3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES. 

 

 

OTROS ACUERDOS: 
 
REF 09.- C.P. SAN MIGUEL – E.F. TALAYUELA06/03/10).Abrir expediente.. 
Conceder un plazo de tres días al club C.P. SAN MIGUEL para que por escrito presente las alegaciones 
que estime oportunas en relación a la alineación indebida de un jugador con la ficha federativa del 
jugador de su equipo D. EDUARDO LOZANO HORNERO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    14141414    4/MAR4/MAR4/MAR4/MAR    14141414    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARA    
 

283.A283.A283.A283.A 
BERROCAL MOYA, DIEGOBERROCAL MOYA, DIEGOBERROCAL MOYA, DIEGOBERROCAL MOYA, DIEGO    

(DELEGAD(DELEGAD(DELEGAD(DELEGADO)O)O)O)    
3333    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON PALABRAS 
O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO 

    
A.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGE    
 

285.F285.F285.F285.F SÁNCHEZ FÉLIX, MARCOSSÁNCHEZ FÉLIX, MARCOSSÁNCHEZ FÉLIX, MARCOSSÁNCHEZ FÉLIX, MARCOS    2222    

INSULTAR U OFENDER A UN JUGADOR CON PALABRAS O ADEMANES QUE DENOTEN MENOSPRECIO. 

    
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    

 
287287287287    ALONSO NÚÑEZ, JONATHANALONSO NÚÑEZ, JONATHANALONSO NÚÑEZ, JONATHANALONSO NÚÑEZ, JONATHAN    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIERCTA. 

    
ARROYO C.P. ARROYO C.P. ARROYO C.P. ARROYO C.P.     
 

288.1288.1288.1288.1 MORENO GIRALDO, MARCOSMORENO GIRALDO, MARCOSMORENO GIRALDO, MARCOSMORENO GIRALDO, MARCOS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    
 

285.F285.F285.F285.F PÉRPÉRPÉRPÉREZ ALPÉNDEREZ, CARLOS A.EZ ALPÉNDEREZ, CARLOS A.EZ ALPÉNDEREZ, CARLOS A.EZ ALPÉNDEREZ, CARLOS A.    2222    

INSULTAR U OFENDER A UN JUGADOR CON PALABRAS O ADEMANES QUE DENOTEN MENOSPRECIO. 

    
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    
 

283.A283.A283.A283.A 
RUBIO MONTERO, MATÍASRUBIO MONTERO, MATÍASRUBIO MONTERO, MATÍASRUBIO MONTERO, MATÍAS    

(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    
3333    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON PALABRAS 
O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

    
A.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILES    
 

283.A283.A283.A283.A 
BONILLA ROSADO, MIGUELBONILLA ROSADO, MIGUELBONILLA ROSADO, MIGUELBONILLA ROSADO, MIGUEL    

(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    
3333    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON PALABRAS 
O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

    
C.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑO    

 
287287287287    SÁNCHEZ DE LUCAS, PABLOSÁNCHEZ DE LUCAS, PABLOSÁNCHEZ DE LUCAS, PABLOSÁNCHEZ DE LUCAS, PABLO    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIERCTA. 

    
C.P. SAN MIGUEL C.P. SAN MIGUEL C.P. SAN MIGUEL C.P. SAN MIGUEL     
 

288.1288.1288.1288.1 IGLESIAS PALOMERO, JUAN LUISIGLESIAS PALOMERO, JUAN LUISIGLESIAS PALOMERO, JUAN LUISIGLESIAS PALOMERO, JUAN LUIS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y APELLIDOS Y APELLIDOS Y APELLIDOS Y NOMBRENOMBRENOMBRENOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    
    
C.P. SAN MIGUEL C.P. SAN MIGUEL C.P. SAN MIGUEL C.P. SAN MIGUEL     
 

288.1288.1288.1288.1 PORRAS CANELEDA, JOSÉ LUISPORRAS CANELEDA, JOSÉ LUISPORRAS CANELEDA, JOSÉ LUISPORRAS CANELEDA, JOSÉ LUIS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. SAN MIGUEL C.P. SAN MIGUEL C.P. SAN MIGUEL C.P. SAN MIGUEL     
 

285.H285.H285.H285.H 
MONTES LÓPEZ, SERGIOMONTES LÓPEZ, SERGIOMONTES LÓPEZ, SERGIOMONTES LÓPEZ, SERGIO    

(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    
1111    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES. 

    
C.P.C.P.C.P.C.P. TALAYUELA  TALAYUELA  TALAYUELA  TALAYUELA     
 

288.1288.1288.1288.1 CASTRO BEJARANO, DANIELCASTRO BEJARANO, DANIELCASTRO BEJARANO, DANIELCASTRO BEJARANO, DANIEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    13131313    25/FEB25/FEB25/FEB25/FEB    13131313    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCSANCSANCSANCIONES Y ACUERDOSIONES Y ACUERDOSIONES Y ACUERDOSIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.F. TRUJILLO “B”C.F. TRUJILLO “B”C.F. TRUJILLO “B”C.F. TRUJILLO “B”    
 

288.1288.1288.1288.1 BRAVO BRAVO, JOSÉ IGNACIOBRAVO BRAVO, JOSÉ IGNACIOBRAVO BRAVO, JOSÉ IGNACIOBRAVO BRAVO, JOSÉ IGNACIO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBAS    
 

288.1288.1288.1288.1 GONZÁLEZ FLORES, ANDRÉSGONZÁLEZ FLORES, ANDRÉSGONZÁLEZ FLORES, ANDRÉSGONZÁLEZ FLORES, ANDRÉS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑO    
 

283.B283.B283.B283.B SÁNCHEZ OLMOS, ANDRÉSSÁNCHEZ OLMOS, ANDRÉSSÁNCHEZ OLMOS, ANDRÉSSÁNCHEZ OLMOS, ANDRÉS    2222    

AGREDIR  A UN CONTRARIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    12121212    18/FEB18/FEB18/FEB18/FEB    12121212    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    
 

288.1288.1288.1288.1 ROJO CASTELA, RAÚLROJO CASTELA, RAÚLROJO CASTELA, RAÚLROJO CASTELA, RAÚL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    
 

288.1288.1288.1288.1 PINA SIMÓN, DAVIDPINA SIMÓN, DAVIDPINA SIMÓN, DAVIDPINA SIMÓN, DAVID    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    11111111    04040404/FEB/FEB/FEB/FEB    11111111    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    
 

288.1288.1288.1288.1 SERRANO VALLE, JOSÉ LUSSERRANO VALLE, JOSÉ LUSSERRANO VALLE, JOSÉ LUSSERRANO VALLE, JOSÉ LUS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    10101010    28/ENE28/ENE28/ENE28/ENE    10101010    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGE    

 
287287287287    RODRÍRODRÍRODRÍRODRÍGUEZ DÍAZ, AITORGUEZ DÍAZ, AITORGUEZ DÍAZ, AITORGUEZ DÍAZ, AITOR    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIERCTA. 

    
A.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBASA.D. PEÑAS ALBAS    
 

288.1288.1288.1288.1 
MARTÍN VILLARINO,MARTÍN VILLARINO,MARTÍN VILLARINO,MARTÍN VILLARINO,    
JUAN MANUELJUAN MANUELJUAN MANUELJUAN MANUEL    

1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORET    
 

288.1288.1288.1288.1 LA CALLE CANELEDA, LUISLA CALLE CANELEDA, LUISLA CALLE CANELEDA, LUISLA CALLE CANELEDA, LUIS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORET    

 
285.d285.d285.d285.d    SILVA SAAVEDRA, MANUELSILVA SAAVEDRA, MANUELSILVA SAAVEDRA, MANUELSILVA SAAVEDRA, MANUEL    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO. 

    
A.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORET    

 
284.d284.d284.d284.d    GARGARGARGARCÍA JORGE, EDUARDOCÍA JORGE, EDUARDOCÍA JORGE, EDUARDOCÍA JORGE, EDUARDO    1111    

PROVOCAR LA ANIMOSIDAD DEL PÚBLICO. 

    
A.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORET    

 
285.h285.h285.h285.h    

GONZÁLEZ JAÉN, JUAN J.GONZÁLEZ JAÉN, JUAN J.GONZÁLEZ JAÉN, JUAN J.GONZÁLEZ JAÉN, JUAN J.    
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    
 

288.1288.1288.1288.1 SÁNCHEZ GARCÍA, ANDRÉS J.SÁNCHEZ GARCÍA, ANDRÉS J.SÁNCHEZ GARCÍA, ANDRÉS J.SÁNCHEZ GARCÍA, ANDRÉS J.    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    

 
283.b283.b283.b283.b    TORRES VÁZQUEZ, CÉSARTORRES VÁZQUEZ, CÉSARTORRES VÁZQUEZ, CÉSARTORRES VÁZQUEZ, CÉSAR    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

    
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    
 

288.1288.1288.1288.1 TOMÉ GÓMEZ, MANUELTOMÉ GÓMEZ, MANUELTOMÉ GÓMEZ, MANUELTOMÉ GÓMEZ, MANUEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 



 

 

 

 

SUBCOMSUBCOMSUBCOMSUBCOMITÉITÉITÉITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    9999    21/ENE21/ENE21/ENE21/ENE    9999    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.F. CASARC.F. CASARC.F. CASARC.F. CASAR    

 
285.c285.c285.c285.c    FERNÁNDEZ RAMOS, HÉCTORFERNÁNDEZ RAMOS, HÉCTORFERNÁNDEZ RAMOS, HÉCTORFERNÁNDEZ RAMOS, HÉCTOR    1111    

INSULTAR, OFENDER, PROVOCAR O AMENAZAR A OTRO JUGADOR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    8888    14/ENE14/ENE14/ENE14/ENE    8888    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
I.E.S.O. TORREJONCILLOI.E.S.O. TORREJONCILLOI.E.S.O. TORREJONCILLOI.E.S.O. TORREJONCILLO    

 
285.d285.d285.d285.d    GARCÍA GÓMEZ, MANUELGARCÍA GÓMEZ, MANUELGARCÍA GÓMEZ, MANUELGARCÍA GÓMEZ, MANUEL    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO. 

    
E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”    

 
288.1288.1288.1288.1 LÓPEZ VADILLO, CRISTIANLÓPEZ VADILLO, CRISTIANLÓPEZ VADILLO, CRISTIANLÓPEZ VADILLO, CRISTIAN    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”    

 

285.c285.c285.c285.c    
285.d285.d285.d285.d    

FERNÁNDEZ RAMOS, HÉCTORFERNÁNDEZ RAMOS, HÉCTORFERNÁNDEZ RAMOS, HÉCTORFERNÁNDEZ RAMOS, HÉCTOR    2222    

INSULTAR, OFENDER, PROVOCAR O AMENAZAR A OTRO JUGADOR. 
DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO. 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    

 
283.b283.b283.b283.b    RPDRÍGUEZ SANTANO, JAVIERRPDRÍGUEZ SANTANO, JAVIERRPDRÍGUEZ SANTANO, JAVIERRPDRÍGUEZ SANTANO, JAVIER    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

    
E.E.E.E.F. TALAYUELAF. TALAYUELAF. TALAYUELAF. TALAYUELA    
 

288.1288.1288.1288.1 DÍAZ PIZARRO, DAVIDDÍAZ PIZARRO, DAVIDDÍAZ PIZARRO, DAVIDDÍAZ PIZARRO, DAVID    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
C.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑO    
 

287287287287    DE CASTRO SÁNCHEZ, ANDRÉSDE CASTRO SÁNCHEZ, ANDRÉSDE CASTRO SÁNCHEZ, ANDRÉSDE CASTRO SÁNCHEZ, ANDRÉS    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTACTACTACTA A A A FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    7777    7/ENE7/ENE7/ENE7/ENE    7777    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
PEÑA MADRIDISTA CORIAPEÑA MADRIDISTA CORIAPEÑA MADRIDISTA CORIAPEÑA MADRIDISTA CORIA    

 
287287287287    GUARDADO CLEMENTE, DASAÉLGUARDADO CLEMENTE, DASAÉLGUARDADO CLEMENTE, DASAÉLGUARDADO CLEMENTE, DASAÉL    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

    
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    

 
288.1288.1288.1288.1 MARTÍN CURMARTÍN CURMARTÍN CURMARTÍN CURIÉL, GUILLERMOIÉL, GUILLERMOIÉL, GUILLERMOIÉL, GUILLERMO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    

 
287287287287    IGLESIAS DÍAZ, JUAN TOMÁSIGLESIAS DÍAZ, JUAN TOMÁSIGLESIAS DÍAZ, JUAN TOMÁSIGLESIAS DÍAZ, JUAN TOMÁS    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHFECHFECHFECHAAAA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    6666    17/DIC17/DIC17/DIC17/DIC    6666    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”    

 
288.1288.1288.1288.1 MARGALLO LOZANO, DIEGOMARGALLO LOZANO, DIEGOMARGALLO LOZANO, DIEGOMARGALLO LOZANO, DIEGO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    5555    10/DIC10/DIC10/DIC10/DIC    5555    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGE    

 
288.1288.1288.1288.1 HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JAVIERHERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JAVIERHERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JAVIERHERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JAVIER    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. Vª. DE ALCÁNTARAC.P. Vª. DE ALCÁNTARAC.P. Vª. DE ALCÁNTARAC.P. Vª. DE ALCÁNTARA    

 
284.D284.D284.D284.D    BELTRÁN CASADO, JAÍMEBELTRÁN CASADO, JAÍMEBELTRÁN CASADO, JAÍMEBELTRÁN CASADO, JAÍME    2222    

PROVOCAR LA ANIMOSIDAD DEL PÚBLICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    4444    03/DIC03/DIC03/DIC03/DIC    5555    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONESSANCIONESSANCIONESSANCIONES Y ACUERDOS Y ACUERDOS Y ACUERDOS Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORETA.D.C.D. ALDEA MORET    

 
288.1288.1288.1288.1 SILVA SAAVEDRA, MANUELSILVA SAAVEDRA, MANUELSILVA SAAVEDRA, MANUELSILVA SAAVEDRA, MANUEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.F. CASARC.F. CASARC.F. CASARC.F. CASAR    

 
285.d285.d285.d285.d    MORENO RUFO, JOSÉ A.MORENO RUFO, JOSÉ A.MORENO RUFO, JOSÉ A.MORENO RUFO, JOSÉ A.    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

    
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    

 
283.b283.b283.b283.b    GARCÍA SILGADO, ANDRÉSGARCÍA SILGADO, ANDRÉSGARCÍA SILGADO, ANDRÉSGARCÍA SILGADO, ANDRÉS    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    

 
283.b283.b283.b283.b    PINO SIMÓN, DAVIDPINO SIMÓN, DAVIDPINO SIMÓN, DAVIDPINO SIMÓN, DAVID    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

    
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    

 
288.1288.1288.1288.1 

DOMÍNGUEZ PANIADOMÍNGUEZ PANIADOMÍNGUEZ PANIADOMÍNGUEZ PANIAGUA, GUA, GUA, GUA, 
ALEJANDROALEJANDROALEJANDROALEJANDRO    

1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    

 
283.b283.b283.b283.b    GARCÍA FERNÁNDEZ, JORGEGARCÍA FERNÁNDEZ, JORGEGARCÍA FERNÁNDEZ, JORGEGARCÍA FERNÁNDEZ, JORGE    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    3333    26/N26/N26/N26/NOVOVOVOV    4444    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
E.M.D. EL REGAJOE.M.D. EL REGAJOE.M.D. EL REGAJOE.M.D. EL REGAJO    

 
283.b283.b283.b283.b    BONILLA MÁRQUEZ, JUANBONILLA MÁRQUEZ, JUANBONILLA MÁRQUEZ, JUANBONILLA MÁRQUEZ, JUAN    2222    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CACACACATEGORÍATEGORÍATEGORÍATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    2222    19/NOV19/NOV19/NOV19/NOV    3333    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGE    

 
288.1288.1288.1288.1    PÉREZ DE LA CALLE, VICTORPÉREZ DE LA CALLE, VICTORPÉREZ DE LA CALLE, VICTORPÉREZ DE LA CALLE, VICTOR    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGE    

 
285.H285.H285.H285.H 

CALLE DOMÍNGUEZ, ISCALLE DOMÍNGUEZ, ISCALLE DOMÍNGUEZ, ISCALLE DOMÍNGUEZ, ISMAÉL MAÉL MAÉL MAÉL 
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES 

    
A.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGEA.D. SAN JORGE    

 
283.b283.b283.b283.b    MARTÍN OVEJERO, JOSUÉMARTÍN OVEJERO, JOSUÉMARTÍN OVEJERO, JOSUÉMARTÍN OVEJERO, JOSUÉ    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

    
E.F. MOARALA “C”E.F. MOARALA “C”E.F. MOARALA “C”E.F. MOARALA “C”    

 
285.H285.H285.H285.H 

DÍAZ AGRAZ, FÉLIXDÍAZ AGRAZ, FÉLIXDÍAZ AGRAZ, FÉLIXDÍAZ AGRAZ, FÉLIX    
 (DELEGADO) (DELEGADO) (DELEGADO) (DELEGADO)    

3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES 

 
C.P. Vª DE ALCÁNTARAC.P. Vª DE ALCÁNTARAC.P. Vª DE ALCÁNTARAC.P. Vª DE ALCÁNTARA    

 
287287287287    GONZÁLEZ RAMOS, CRISTIANGONZÁLEZ RAMOS, CRISTIANGONZÁLEZ RAMOS, CRISTIANGONZÁLEZ RAMOS, CRISTIAN    1111    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    1111    12121212/NOV/NOV/NOV/NOV    2222    2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE2ª CADETE    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
E.M.D. ELE.M.D. ELE.M.D. ELE.M.D. EL REGAJO REGAJO REGAJO REGAJO    

 
285.c285.c285.c285.c    BONILLA MÁRQUEZ, JUANBONILLA MÁRQUEZ, JUANBONILLA MÁRQUEZ, JUANBONILLA MÁRQUEZ, JUAN    1111    

INSULTAR, OFENDER, PROVOCAR O AMENAZAR A OTRO JUGADOR 

    
E.M.D. EL REE.M.D. EL REE.M.D. EL REE.M.D. EL REGAJOGAJOGAJOGAJO    

 
285.H285.H285.H285.H 

GARCÍA LUENGO, LUIS MARÍA GARCÍA LUENGO, LUIS MARÍA GARCÍA LUENGO, LUIS MARÍA GARCÍA LUENGO, LUIS MARÍA 
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES 

    
C.D. JARIZAC.D. JARIZAC.D. JARIZAC.D. JARIZA    

 
285.H285.H285.H285.H 

HORNERO HERNÁNDEZ,HORNERO HERNÁNDEZ,HORNERO HERNÁNDEZ,HORNERO HERNÁNDEZ, JOSÉ  JOSÉ  JOSÉ  JOSÉ 
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES 

    
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    

 
288.1288.1288.1288.1 

DOMÍNGUEZ CASTELLANO, DOMÍNGUEZ CASTELLANO, DOMÍNGUEZ CASTELLANO, DOMÍNGUEZ CASTELLANO, 
ÁLVAROÁLVAROÁLVAROÁLVARO    

1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    

 
287287287287    CAMPOS RODRÍGUEZ, JOSÉ A.CAMPOS RODRÍGUEZ, JOSÉ A.CAMPOS RODRÍGUEZ, JOSÉ A.CAMPOS RODRÍGUEZ, JOSÉ A.    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 


